
Secretaría General 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 6 DE MARZO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 240-06-03-2014: Que la señora Presidenta del Tribunal Contencioso 

Electoral solicite al señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, y por su intermedio a 

la Dirección Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, así como a las 

Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, un informe acerca de los 

recursos, acciones y denuncias, presentadas en dichas dependencias, y que son de 

competencia del Tribunal Contencioso Electoral. De existir dichos recursos, acciones o 

denuncias, se deberán remitir a este Tribunal a la brevedad posible. 
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